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SECRETARIA. Expediente Nº 23 001 31 05 003 2017-00304-00 

Montería, nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

NOTA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando a usted, que se 

encuentra vencido el término de traslado otorgado a la parte ejecutada para proponer 

excepciones, dentro del cual guardó silencio, encontrándose pendiente seguir con el 

trámite de Ley. -PROVEA- 

 

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ 

 SECRETARIO 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, nueve (09) de abril del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso EJECUCIÓN LABORAL 

Radicado No. 23-001-31-05-003-2017-00304-00 

Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A 

Ejecutado: 
FARMASALUD LTDA 

 

Procede el Despacho a decidir lo que derecho corresponde de lo informado en la nota 

secretarial que antecede, conforme a las siguientes consideraciones: 

 

Examinado el expediente, esta Administradora de Justicia verifica que a través del auto 

adiado del 13 de octubre de 2017 se libró mandamiento de pago a favor del SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION 

S.A y, en contra de FARMASALUD LTDA por las sumas anotadas en ese proveído, el 

cual fue notificado PERSONALMENTE, en los términos  de los artículos 41 y 108 del C.P.T 

y S.S, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, a la parte ejecutada, quien guardó 

silencio dentro del término de Ley para ejercer los medios de defensa, esto es, interponer 

recursos y proponer las excepciones a que hubiese lugar. 
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En consecuencia, como se observa que el auto de fecha 13 de octubre de 2017, se 

encuentra en firme y vencido el término de Ley, es del caso, seguir con la ejecución, 

de acuerdo a lo establecido en el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. y la 

presentación de la liquidación del crédito, de conformidad con lo establecido por el Art. 

446 ibídem, aplicables en laboral por remisión normativa. 

 

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: SIGASE con la ejecución en contra de FARMASALUD LTDA acorde con 

lo ordenado en el auto de mandamiento de pago, confirmado por el Superior, por lo 

anotado en precedencia. 

 

SEGUNDO: ELABÓRESE la liquidación del crédito, téngase en cuenta lo dispuesto en 

el artículo 446 DEL C.G.P., aplicable en laboral por remisión normativa. 

 

TERCERO: COSTAS A CARGO DE LA PARTE EJECUTADA, e inclúyanse en ellas el 
4% por concepto de AGENCIAS en derecho, sobre el valor resultante de la liquidación 
aprobada del crédito. 
 

CUARTO: POR SECRETARÍA, SE ORDENA el ingreso de este auto en Estado por 

TYBA Justicia XXI WEB y en armonía con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

(MICROSITIO RAMA JUDICIAL). 

 

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE 

 

LORENA ESPITIA ZAQUIERES 

JUEZ 
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